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JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2019-00017. 

  

Téngase en cuenta que el demandado Félix Torres Ibáñez, se notificó 

del mandamiento de pago en la forma dispuesta en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del 2022 (Núm.05), y que en el término otorgado guardó 

silencio frente a lo pretendido. 

 

Una vez se surta la notificación de John Alexander Martínez Parra, se 

continuará con el trámite procesal respectivo. 
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